
técnicas sobro condiciones mínimas en orden a localización, 
arquitectura, instalaciones y funcionalidad de los establecimien
tos residenciales para la tercera edad.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor a los 
veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON PEREZ

20762 REAL DECRETO 1879/1978, de 23 de junio, por el 
que se dictan normas de aplicación a las Entidades 
de Previsión Social que actúan como sustitutorias 
de las correspondientes Entidades Gestoras del Ré
gimen General o de los Regímenes Especiales de la 
Seguridad Social.

El .número siete de la disposición. transitoria sexta de la 
Ley General de la Seguridad Social, contempla la integración 
en las Entidades Gesteras del Régimen General tuteladas por ei 
Servicio del Mutualismo Laboral, o en las correspondientes de 
los Regímenes Especiales, de los sectores laborales no encua
drados en las mismas, pero comprendidos en el campo de apli
cación del Sistema de la Seguridad Social

En la práctica, numerosos colectivos correspondientes a los 
indicados sectores, figuran integrados en Montepíos y Mutuali
dades constituidos al amparo de la Ley do seis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno que, en tal sentido, vienen 
actuando como sustitutivos de la acción que corresponde a las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Como quiera que la actuación de dichos entes mutualistas 
es propia de la gestión de las entidades de los diversos Regí
menes de la Seguridad Social a que se refiere la Ley General 
de treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, hasta 
tanto se produzca la integración prevista en el número 7 de la 
aludida disposición transitoria, se hace preciso homogeneizar su 
acción protectora con la dispensada por la Seguridad Social, 
distinguir su actuación como entidades de previsión social libre 
de la que ejercen en el marco de la Seguridad Social obliga
toria, y, en definitiva, garantizar los intereses y derechos adqui
ridos o que estén en curso de adquisición de los afiliados y sus 
beneficiarios ante posibles mutaciones o cambios de encuadra- 
miento mutualista.

En su virtud y a propuesta del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión dei dia veintitrés de júnio de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—A las Entidades de Previsión Social regi
das por la Ley de seis de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y uno que actúen en sustitución de las Entidades Gestoras 
en la gestión de las contingencias correspondientes del Régimen 
General o de los Regímenes Especiales de la Seguridad So
cial les será de aplicación lo dispuesto en el presente Real 
Decreto. .

Articulo segundo.—Uno. Las Entidades de Previsión Social 
a que se refiere el artículo primero de este Real Decreto, 
deberán otorgar como mínimo las prestaciones incluidas en la 
acción protectora'obligatoria de la Seguridad Social en las cuan
tías vigentes en cada momento en el Régimen de que se 
trate. A dichas entidades les serán también de aplicación las 
revalorizaciones y mejoras de prestaciones que se determinen 
en base a lo dispuesto en el articuló 92 de la Ley General 
de la Seguridad Social, salvo que las concedidas por las mismas 
fuesen superiores a los niveles obligatorios de referencia en el 
Sistema de la Seguridad Social. La financiación, en su caso, de 
dichas mejoras se efectuará con cargo a los recursos que 
integren el patrimonio de las citadas entidades de Previsión 
Social.

Dos. Cuando la gestión de las Entidades de Previsión So
cial sea de carácter mixto por comprender la Seguridad So
cial Obligatoria y la Previsión Social Voluntaria o complementa
ria, se separarán dichas funciones en el orden económico-fi
nanciero y contable, especificándose la afectación de los re
cursos correspondientes a cada una de ellas.

Articulo tercero.—Uno. Queda establecido el cómputo reci
proco de cotizaciones entre las Entidades de Previsión Social 
a que se refiere el artículo primero y entre cada una de las 
entidades gestoras del Régimen General y de Tos Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social que tengan establecido con 
aquél tal cómputo.

Dos. Cuando una persona tenga acreditados, sucesiva o al
ternativamente, períodos de cotización en las entidades a que 
se refiere el número anterior, tales periodos o los que sean 
asimilados a ellos, que hubieran sido cumplidos en virtud de las 
normas que los regulen, serán totalizados, siempre que no se 
superpongan para la adquisición,i mantenimiento o recuperación 
del derecho a las prestaciones, así como para determinar, en 
su caso, las bases reguladoras de las mismas.

Tres. Las prestaciones serán reconocidas por la entidad 
donde el trabajador estuviere inoluido al producirse el hecho 
causante de la prestación, aplicando sus propias normas y 
teniendo en cuenta la totalización de periodos a que se refiere 
el número anterior. Si en tal Entidad no alcanzase el periodo 
mínimo de cotización pero si en otro, teniendo en cuenta asi
mismo la expresada totalización, será esta última la que deba 
reconocer la prestación aplicando sus propias normas.

Cuatro. En los casos de pensiones de Invalidez, Jubilación 
o Muerte y Supervivencia, la Entidad gestora que reconozca 
la pensión distribuirá su importe con la otra, a prorrata por la 
duración de los períodos cotizados a cada una de ellas que 
se hayan computado a efectos de: Período mínimo de cotiza
ción exigióle para el reconocimiento del derecho a la pensión, 
determinación del porcentaje aplicable para calcular su cuantía 
o ambas cosas.

Cinco. Cuanto se dispone en los números anteriores, que
dará referido exclusivamente a las prestaciones de común na
turaleza que comprendan las Entidades de cuyo cómputo reci
proco de cotizaciones se trate.

Seis. Reconocida una pensión por una Entidad Gestora, si 
el cumplimiento del período mínimo de cotización exigido para 
el derecho a aquélla, la determinación del porcentaje aplicable 
para calcular su cuantía o ambas cosas, hubiese dependido de 
las cotizaciones computadas de la otra, tal pensión será incom
patible con la que el mismo trabajador hubiese causado o pudie
ra causar en esta última. En tal caso el beneficiario podrá 
optar por una de ambas pensiones.

Artículo cuarto.—Uno. En el supuesto de prestaciones que 
se causen por una persona que, por razón de su pluriactividad, 
se encuentre incluida simultáneamente en dos o más Entidades 
de aquellas a qug se refiere el número uno dél articulo tercero, 
cada Entidad resolverá con independencia sobre las prestacio
nes originadas teniendo en cuenta exclusivamente sus propias 
cotizaciones.

Sin embargo, si en ninguna de las Entidades se acreditase 
derecho a la prestación pero sí mediante el cómputo recíproco 
de cotizaciones, contando una sola vez las que se superpongan, 
la prestación se resolverá por la Entidad en que esta forma 
resulte acreditado el derecho. Si lo resulta en ambos, por 
aquel en que la prestación tenga mayor cuantía y, en igualdad 
de cuantías, por el de mayor período cotizado por el causante.

Dos. Cuando se trate de pensiones en las que el porcentaje 
para determinar su cuantía dependa del período cotizado y haya 
do aplicarse el cómputo recíproco de cotizaciones según lo 
dispuesto en el párrafo segundo del número anterior se tendrán 
en cuenta, asimismo, las cotizaciones de la otra Entidad que no 
se superpongan, a efectos de calcular dicho porcentaje

Tres. En todos los casos en que, de conformidad con lo 
preceptuado en los dos números anteriores, se aplique a! cóm
puto reciproco de cotizaciones, procederá la imputación prorra
teada' del importe de las pensionas establecidas en el número 
cuatro del artículo tercero, asi como la incompatibiliad prevista 
en el número seis del mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En los casos de fusiones, absorciones y extincio
nes de Empresas u otras causas jurídicas que impliquen el 
cese en sus actividades de las Entidades de Previsión Social 
a que se refiere el número uno del presente Real Decreto, estas 
transferirán a las Entidades Gestoras del Régimen General o 
Especial a las que se incorporen los mutualistas, los fondos 
necesarios para la cobertura de los periodos de cotización 
requeridos para el derecho a laa prestaciones, de acuerdo en
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cada caso, con las normas de dichos Regímenes que les fueren 
aplicables, y en función de las cotizaciones efectuadas a la 

Entidad mutualista de procedencia.

Segunda.—La norma establecida en el número anterior, será 
también de aplicación cuando los órganos de gobierno de las 
Entidades de Previsión Social a tenor del procedimiento Seña
lado en sus Estatutos, acuerden el cese en la gestión de las 
prestaciones de la Seguridad Social obligatoria y la incorpora
ción de su colectivo a la Entidad Gestora del Régimen que 
corresponda.

Tercera.—En los supuestos a que se refieren las dos dispo
siciones finales anteriores y por lo que respecta a las pensio
nes en vigor, las Entidades de Previsión Social aportarán a las 
Entidades Gestoras citadas, y como consecuencia de las nuevas 
obligaciones que en su caso sean asumidas por éstas, las can
tidades que se determinen por el .Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social de acuerdo con Jos cálculos actuariales que 

correspondan.

Cuarta.—Lo dispuesto en el presente Real Decreto entrará en 
vigor el día uno del mes siguiente a su publicación en el «Bole- 
tin Oficial de] Estado».

Quinta.—Se faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la 
aplicación y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto.

- DISPOSICION TRANSITORIA

Lo preceptuado en el presente Real Decreto sobre cómputo 
recíproco de cotizaciones, será asimismo de aplicación cuando 
las cotizaciones a computar correspondan a regímenes ante
riores a los actuales de la Seguridad Social siempre que las 
normas reguladoras de éstos tengan establecido, a efectos de 
sus prestaciones, el reconocimiento de dichas cotizaciones y en 
los mismos términos en que esté dispuesto.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON PEREZ

20763 ORDEN de 28 de julio de 1978 sobre ampliación del 
plazo de opción previsto en la Orden de 30 de abril 
de 1977 en la que se regula el complemento garanti
zado para los silicóticos de primer grado trasla
dados a puesto de trabajo compatible con su estado, 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
la minería de carbón.

Ilustrísimo señor:

La disposición transitoria de la Orden de 30 de abril de 1977, 
por la que se regula el complemento garantizado para los 
silicóticos de primer grado trasladados a puesto de trabajo 
compatible con su estado, establecía en su número uno, para 
los trabajadores que con anterioridad fueran beneficiarios de 
las percepciones complementarias reguladas en los números 
nueve y 10 del articulo 45 del Reglamento de Enfermedades 
Profesionales, la posibilidad de optar en un plazo de seis meses, 
a contar desde la entrada en vigor de la Orden, entre el 
régimen establecido en la nueva normativa de la Orden y el, 
anterior de la Orden de 30 de abril de 1973; de acuerdo con tal 
previsión, el plazo inicial comenzó el 1 de junio y finalizó 
el 31 de diciembre de 1977.

Además del mencionado plazo inicial, el número tres de la 
misma disposición transitoria prevé, con carácter automático, 
la apertura, dentro de cada año natural y sólo durante el mes 
de diciembre, de un nuevo plazo de opción. Ahora bien, las 
especiales circunstancias en que se mueve el ejercicio por parte 
de los beneficiarios de la irreversible decisión de elegir entre 
uno u otro régimen han tenido como consecuencia la insufi

ciencia del plazo de opción inicialmente dispuesto, por lo que, 
atendiendo las consideraciones formuladas por los propios afec
tados, se hace aconsejable ampliar la posibilidad de realizar, 
de un modo extraordinario, la opción expresada, mediante la 
determinación de un nuevo período para su ejercicio.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Prestaciones, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Los trabajadores que en la fecha de entrada 
en vigor de la Orden de 30 de abril de 1977, por la que se 
regula el complemento garantizado para los silicóticos de pri
mer grado trasladados a puesto de trabajo compatible con su 
estado fueran beneficiarios de las 'percepciones complementa
rias reguladas en los números nueve y lo del articulo 45 del 
Reglamento de Enfermedades Profesionales, podrán ejercitar, 
con carácter extraordinario, la opción a que se refiere el núme
ro uno de la disposición transitoria de la Orden de 30 de abril 
antes mencionada, en el período comprendido entre la fecha 
de entrada en vigor de la presente disposición y el 30 de 
septiembre de 1973.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Prestaciones para 
resolver las cuestione: de carácter general que puedan plan
tearse en aplicación de la presente Orden, que entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

20764 RESOLUCION de la Dirección General de Presta
ciones por la que se fija la cuota complementaria 
para asistencia sanitaria a que se refiere la Orden 
de 11 de julio de 1978, sobre mejoras voluntarias 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Escritores de Libros.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 11 de julio de 1978, al desarrollar el Real 
Decreto 1529/1978, de 19 de mayo, que incluyó la asistencia 
sanitaria como mejora voluntaria en la acción protectora del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Escritores de 
Libros, dispone en su artículo 4.° que la Dirección General 
de Prestaciones fijará, para cada año natural, la cuota comple
mentaria que deberán abonar los Escritores de libros que se 
acojan a la mejora. A tenor de lo establecido en dicha Orden, 
la cuota será la cantidad que resulte, del coste medio estimado 
de la prestación de asistencia sanitaria por beneficiario y mes 
en el Régimen General, cantidad que ha sido determinada 
por el Instituto Nacional de Previsión en 2.640 pesetas. Ahora 
bien, para el presente año dicha cuota ha de fijarse de con
formidad con lo establecido sobre el incremento de cuotas a 
la Seguridad Social para 1978 en el acuerdo suscrito por el 
Gobierno con los partidos políticos con representación parla
mentaria, que no han de experimentar un incremento superior 
al 18 por 100, aplicando así el mismo criterio seguido en la 
Resolución de esta Dirección de 26 de junio de 1978 respecto 
del Régimen Especial de los Representantes de Comercio.

En virtud de lo expuesto y en uso de las competencias que 
le confiere la Orden de 11 de julio de 1978, esta Dirección 
General acuerda fijar ¡para el año 1978 en 1.846 pesetas men« 
suales la cuota complementaria a que se refiere el artículo cuar-: 
to de la Orden citada, cantidad que deberán abonar los Escri» 

tores de libros que se acojan a la mejora.
Lo digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de agosto de 1978.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Mejoras y Entidades de Previsión Social 
Voluntaria, José Luis Pérez-Payá y Soler.

limos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y del Servicio del Mutualismo Laboral.


